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Nº 1526 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 
 

Considerando: 
 

Que la Superintendencia de Compañías es un organismo 
con personería jurídica y autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y organizativa, que vigila y 
controla la organización, actividades, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 
 
Que  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  449  de  la  
Ley de Compañías y el  número 23 del  artículo 9 de  la  
Ley de  Mercado  de Valores,  la   Superintendencia   de  
Compañías se  financia con las  contribuciones  de las 
compañías sujetas a  su  control y de los entes que 
participan en el mercado de valores, sin que reciba aporte o 
asignación fiscal alguna; 
 
Que le  corresponde  al  Presidente de la República  aprobar 
el Presupuesto Especial de la Superintendencia de 
Compañías; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le confieren el número 5 
del artículo 147 de la Constitución de la República, y del 
artículo 452 de la Ley de Compañías, 
 

Decreta: 
 
Artículo Primero.- Aprobar el siguiente Presupuesto 
Especial de la Superintendencia de Compañías para el 
ejercicio  fiscal  del  año  2009: 
 
 

 
 

INGRESOS 
 

   (En USD dólares) 
 
 
Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
 
Fuente:   002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones. 
 
 
 

ITEM CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

2009 
 

10.00.00 INGRESOS CORRIENTES 43.235.800,00
13.00.00 TASAS Y CONTRIBUCIONES 42.235.800,00
13.04.00 CONTRIBUCIONES 42.235.800,00
13.04.03 Contribuciones de las Compañías y las Entidades Financieras 41.635.800,00
13.04.99 Otras Contribuciones 

 
600.000,00

17.00.00 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 910.000,00
17.03.00 INTERESES POR MORA 900.000,00
17.03.01 Intereses por Mora Tributaria 900.000,00
17.04.00 MULTAS 10.000,00
17.04.99 Otras Multas 10.000,00

19.00.00 OTROS INGRESOS 90.000,00
19.04.00 OTROS NO OPERACIONALES 90.000,00
19.04.99 Ingresos no Especificados 

 
90.000,00

20.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 2.000,00
27.00.00 RECUPERACION DE INVERSIONES 2.000,00
27.02.00 RECUPERACION DE PRESTAMOS 2.000,00
27.02.07 Sector Privado 

 
2.000,00
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INGRESOS  (En USD dólares) 

 
Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
Fuente:      002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 
 

ITEM CONCEPTO PRESUPUESTO 
2009 

30.00.00 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 20.400.000,00
37.00.00 SALDOS DISPONIBLES 16.400.000,00
37.01.00 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 16.400.000,00

   16.400.000,00
38.00.00 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 4.000.000,00
38.01.00 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 4.000.000,00
38.01.01 De Cuentas por Cobrar 4.000.000,00

TOTAL DE INGRESOS 63.637.800,00
 
 
 

EGRESOS RESUMEN DE PROGRAMA, PROYECTO Y ACTIVIDAD 
 

(En USD dólares) 
 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 

PRESUPUESTO 2009 USD 63.637.800,00 
 

EGRESOS 
 

RESUMEN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO POR GRUPOS DE GASTO 
 

(En USD dólares) 
 
 

GRUPO Y 
SUBGRUPO CONCEPTO AUTOGESTION TOTAL

51.00.00 GASTOS EN PERSONAL 34.272.900,00 34.272.900,00
51.01.00 Remuneraciones Básicas 21.974.400,00 21.974.400,00
51.02.00 Remuneraciones Complementarias 2.037.400,00 2.037.400,00
51.03.00 Remuneraciones Compensatorias 72.000,00 72.000,00
51.04.00 Subsidios 45.900,00 45.900,00
51.05.00 Remuneraciones Temporales 1.950.000,00 1.950.000,00
51.06.00 Aportes Patronales a la Seguridad Social 4.353.200,00 4.353.200,00
51.07.00 Indemnizaciones 3.840.000,00 3.840.000,00
53.00.00 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.302.000,00 9.302.000,00
53.01.00 Servicios Básicos 572.000,00 572.000,00
53.02.00 Servicios Generales 2.230.000,00 2.230.000,00
53.03.00 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 553.000,00 553.000,00
53.04.00 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 1.699.000,00 1.699.000,00
 
 

 
 



 
4      --      Suplemento    --    Registro  Oficial  Nº  515   --    Martes  27  de  Enero  del  2009  

 

 

 

EGRESOS 
 

RESUMEN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO POR GRUPOS DE GASTO 
(En USD dólares) 

 
 

GRUPO Y 
SUBGRUPO CONCEPTO AUTOGESTION TOTAL

53.05.00 Arrendamiento de Bienes 169.000,00 169.000,00
53.06.00 Contratación de Estudios e Investigaciones 1.944.000,00 1.944.000,00
53.07.00 Gastos en Informática 843.000,00 843.000,00
53.08.00 Bienes de Uso y Consumo Corriente 1.292.000,00 1.292.000,00
57.00.00 OTROS GASTOS CORRIENTES 1.024.000,00 1.024.000,00
57.01.00 Impuestos, tasas y contribuciones 103.000,00 103.000,00
57.02.00 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 921.000,00 921.000,00
58.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 10.213.900,00 10.213.900,00
58.01.00 Transferencias Corrientes al Sector Público 9.863.900,00 9.863.900,00
58.02.00 Donaciones Corrientes al Sector Privado Interno 350.000,00 350.000,00
59.00.00 PREVISIONES PARA REASIGNACION 3.610.000,00 3.610.000,00
59.01.00 Asignaciones a Distribuir 3.610.000,00 3.610.000,00
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACION 5.205.000,00 5.205.000,00
84.01.00 Bienes Muebles 3.751.000,00 3.751.000,00
84.02.00 Bienes Inmuebles 500.000,00 500.000,00
84.04.00 Intangibles 954.000,00 954.000,00
87.00.00 INVERSIONES FINANCIERAS 10.000,00 10.000,00
87.02.00 Concesión de Préstamos 10.000,00 10.000,00

 TOTALES 63.637.800,00 63.637.800,00
 

 
EGRESOS 

 
RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES POR GRUPO DE GASTO 

 
(En US dólares) 

 
Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 

GRUPO 
GASTO CONCEPTO ACTIVIDAD 

001 TOTAL 

51.00.00 GASTOS EN PERSONAL 
Corriente 

34.272.900,00 34.272.900,00

53.00.00 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Corriente 

9.302.000,00 9.302.000,00

57.00.00 OTROS GASTOS CORRIENTES 
Corriente 

1.024.000,00 1.024.000,00

58.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 
Corriente 

10.213.900,00 10.213.900,00

59.00.00 PREVISIONES PARA REASIGNACION 
Corriente 

3.610.000,00 3.610.000,00

84.00.00 BIENES DE LARGA DURACION 
De Capital 

5.205.000,00 5.205.000,00

87.00.00 INVERSIONES FINANCIERAS 
De Capital 

10.000,00 10.000,00

 TOTALES 63.637.800,00 63.637.800,00
 TOTAL DE GASTOS CORRIENTES 58.422.800,00 58.422.800,00
 TOTAL DE GASTOS DE CAPITAL 5.215.000,00 5.215.000,00
 TOTAL GENERAL 63.637.800,00 63.637.800,00

 
 



 
Suplemento    --    Registro  Oficial  Nº  515    --    Martes  27  de  Enero  del  2009      --      5 

 

 

PROYECCION DE LOS EGRESOS 
 

POR CATEGORIA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 
 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 
2009 

51.01.05 RENUMERACIONES UNIFICADAS 21.974.400,00
51.02.03 DECIMO TERCER SUELDO 1.831.200,00
51.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 197.800,00
51.02.10 SOBRESUELDOS Y BONIFICACIONES ADICIONALES 8.400,00
51.03.01 GASTOS DE RESIDENCIA 72.000,00
51.04.07 ESTIMULO ECONOMICO POR AÑOS DE SERVICIO 45.900,00
51.05.04 ENCARGOS Y SUBROGACIONES 100.000,00
51.05.06 LICENCIA REMUNERADA 600.000,00
51.05.07 HONORARIOS 50.000,00
51.05.08 DIETAS 100.000,00
51.05.09 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 100.000,00
51.05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 1.000.000,00
51.06.01 APORTE PATRONAL 2.522.000,00
51.06.02 FONDO DE RESERVA 1.831.200,00
51.07.06 INDEMNIZACIONES POR JUBILACION 3.000.000,00
51.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 840.000,00
53.01.01 AGUA POTABLE 33.000,00
53.01.04 ENERGIA ELECTRICA 190.000,00
53.01.05 TELECOMUNICACIONES 291.000,00
53.01.06 SERVICIO DE CORREO 58.000,00
53.02.01 TRANSPORTE DE PERSONAL 103.000,00
53.02.02 FLETES Y MANIOBRAS 15.000,00

 
 

PROYECCION DE LOS EGRESOS 
 

POR CATEGORIA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 
2009 

53.02.04 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 270.000,00
53.02.05 ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES 55.000,00
53.02.06 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES 40.000,00
53.02.07 DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD 500.000,00
53.02.08 SERVICIO DE VIGILANCIA 87.000,00
53.02.09 SERVICIO DE ASEO 55.000,00
53.02.99 OTROS SERVICIOS GENERALES 1.105.000,00
53.03.01 PASAJES AL INTERIOR 153.000,00
53.03.02 PASAJES AL EXTERIOR 100.000,00
53.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 200.000,00
53.03.04 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR 100.000,00
53.04.01 TERRENOS ( MANTENIMIENTO) 5.000,00
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ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 
2009 

53.04.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS ( MANTENIMIENTO) 1.405.000,00
53.04.03 MOBILIARIOS ( MANTENIMIENTO) 21.000,00
53.04.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS ( MANTENIMIENTO) 79.000,00
53.04.05 VEHICULOS ( MANTENIMIENTO) 39.000,00
53.04.99 OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 150.000,00
53.05.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS ( ARRENDAMIENTO) 145.000,00
53.05.03 MOBILIARIOS ( ARRENDAMIENTO ) 10.000,00
53.05.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (ARRENDAMIENTO) 5.000,00
53.05.99 OTROS ARRENDAMIENTOS 9.000,00
53.06.01 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION ESPECIALIZADA 745.000,00

 
 

PROYECCION DE LOS EGRESOS 
 

POR CATEGORIA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 2009
53.06.03 SERVICIO DE CAPACITACION 1.089.000,00
53.06.04 FISCALIZACION E INSPECCIONES TECNICAS 110.000,00
53.07.01 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS 84.000,00
53.07.02 ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USOS DE PAQUETES INFORMATICOS 487.000,00

53.07.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 272.000,00

53.08.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 18.000,00
53.08.02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 386.000,00
53.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 68.000,00
53.08.04 MATERIALES DE OFICINA 581.000,00
53.08.05 MATERIALES DE ASEO 40.000,00
53.08.06 HERRAMIENTAS 10.000,00

53.08.07 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y 
PUBLICACIONES 112.000,00

53.08.09 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 18.000,00

53.08.11 MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERIA Y 
CARPINTERIA 16.000,00

53.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 10.000,00
53.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 33.000,00
57.01.02 TASAS GENERALES 15.000,00
57.01.99 OTROS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 88.000,00
57.02.01 SEGUROS 800.000,00

 
 

PROYECCION DE LOS EGRESOS 
 

POR CATEGORIA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
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ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 
2009 

57.02.03 COMISIONES BANCARIAS 13.000,00
57.02.06 COSTAS JUDICIALES 8.000,00
57.02.99 OTROS GASTOS FINANCIEROS 100.000,00
58.01.01 AL GOBIERNO CENTRAL 6.363.800,00
58.01.02 A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTONOMAS 318.200,00
58.01.04 A ENTIDADES DEL GOBIERNO SECCIONAL 3.181.900,00
58.02.04 AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO  350.000,00
59.01.01 ASIGNACIONES A DISTRIBUIR 3.610.000,00
84.01.03 MOBILIARIOS ( BIENES MUEBLES ) 349.000,00
84.01.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS ( BIENES MUEBLES ) 458.000,00
84.01.05 VEHICULOS ( BIENES MUEBLES ) 129.000,00
84.01.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS ( BIENES MUEBLES ) 2.770.000,00
84.01.08 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES ( BIENES MUEBLES ) 25.000,00
84.01.09 LIBROS Y COLECCIONES ( BIENES MUEBLES ) 20.000,00
84.02.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS ( BIENES INMUEBLES ) 500.000,00
84.04.01 INTANGIBLES 954.000,00
87.02.07 SECTOR PRIVADO 10.000,00

 Subtotal 63.637.800,00
 TOTAL . . .  63.637.800,00

 
 
 

PROYECCION DE LOS EGRESOS 
 

POR CATEGORIA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 
 

Institución: 593-0000-0000 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
Programa: 20 Supervisión de Sociedades y Compañías 
Actividad: 001 Administración de la Supervisión de Sociedades y Compañías 
Fuente:  002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones 
 
 
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM PRESUPUESTO 
2009 

  TOTAL DE GASTOS CORRIENTES DE LA ACTIVIDAD 58.422.800,00
  TOTAL GASTOS DE CAPITAL DE LA ACTIVIDAD 5.215.000,00
  TOTAL DE LA ACTIVIDAD 001 63.637.800,00
  TOTAL DE GASTOS CORRIENTES INSTITUCIONALES 58.422.800,00
  TOTAL GASTOS DE CAPITAL INSTITUCIONALES 5.215.000,00
  TOTAL DE LA INSTITUCION 63.637.800,00
 
 
 
Artículo Segundo.- Aprobar las siguientes disposiciones 
para la ejecución del Presupuesto Especial de la 
Superintendencia de Compañías: 
 
1. Las asignaciones establecidas en el Presupuesto 

constituyen el límite máximo para asumir 
compromisos y obligaciones durante la ejecución 
presupuestaria 2009. 

 
2. De conformidad con el artículo 454 de la Codi-

ficación de la Ley de Compañías, el Superintendente 
de Compañías podrá realizar transferencias entre 
partidas del Presupuesto Especial de esa Entidad, que 
sean necesarias para el normal desarrollo de sus 
actividades. Las reformas al Presupuesto, se 
efectuarán dentro de los límites establecidos en la ley. 
Bajo ningún concepto se autorizarán traspasos de 

créditos de recursos destinados a gastos de inversión o 
de capital para financiar gastos de naturaleza 
corriente. 

 
3. Las remuneraciones unificadas del personal de la 

Superintendencia de Compañías se pagarán con base a 
las asignaciones presupuestarias aprobadas y de 
conformidad con las leyes y disposiciones legales que 
determinan otros beneficios. 

 
4. Las adquisiciones de bienes y servicios se efectuarán 

de acuerdo a las asignaciones correspondientes y a lo 
establecido en las disposiciones legales y 
reglamentarias expedidas para el efecto; se adquirirán 
únicamente aquellos que sean necesarios para la 
prestación de un eficiente servicio al público usuario 
o para el mejor funcionamiento de la Institución. 
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5. El Superintendente de Compañías, podrá autorizar el 
pago de viáticos a funcionarios de otras dependencias 
del Sector Público, cuando por motivos de su 
participación en trabajos de interés institucional de 
lugar a dichos pagos.   

 
 
Artículo Tercero.- De la ejecución del presente decreto, 
que entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2009, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguese al señor Superintendente de Compañías. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de enero del 
2009 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, 13 de enero 
del 2009. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 

Nº 1542 
 

 
Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

 
Considerando: 

 
 
Que, debido a que los centros de rehabilitación social y los 
centros de detención provisional en el Ecuador, son centros 
que actualmente no atienden el verdadero fin que implica 
la rehabilitación social en el Ecuador, es necesario y 
urgente establecer los mecanismos suficientes que 
permitan aplacar el hacinamiento y las condiciones de vida 
infrahumanas que actualmente prevalecen en los centros de 
rehabilitación social, así como también dotar de la 
infraestructura adecuada que permita la debida estadía de 
las personas privadas temporalmente de su libertad, 
promoviendo la salud física y mental de los detenidos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 807 de diciembre 19 
del 2007, se creó la Unidad Transitoria de Gestión 
Emergente para la Construcción y Puesta en 
Funcionamiento de los Centros de Rehabilitación Social, a 
fin de atender la precaria situación de los imputados del 
sistema penitenciario ecuatoriano, a través de acciones 
urgentes en los centros de rehabilitación social existentes y 
la construcción de nuevos centros de rehabilitación social a 
nivel nacional; 
 
Que, es necesario intervenir bajo los conceptos 
anteriormente señalados en los Centros de Detención 
Provisional, la mayoría de los cuales se encuentran 
también en condiciones precarias; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 147 numeral 5 de la Constitución de la República 
del Ecuador; y, 11 letra f) del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Decreta 
 
Art. 1.- Incluir dentro del ámbito de competencia de la 
Unidad Transitoria de Gestión Emergente para la 
Construcción y Puesta en Funcionamiento de los Centros 
de Rehabilitación Social, la construcción de centros de 
detención provisional en todo el país; y el mejoramiento 
general de la infraestructura de los centros de detención 
provisional existentes, en coordinación con los ministerios 
de Justicia y Derechos Humanos y de Gobierno, Policía y 
Cultos. 
 
Art. 2.- De la ejecución de este decreto, que entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, encárguese al Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos. 
 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 19 de enero del 
2009. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) Gustavo Halkh Roben; Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, enero 19 
del 2009. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la 
Administración Pública. 
 
 
 
 
 
 

Nº 1543 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 
 
 

Considerando: 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 592, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 191 del 15 de octubre 
del 2007, a través de su Anexo 1, se puso en vigencia un 
Arancel Nacional de Importaciones en el Ecuador, que 
incorpora la Nomenclatura Arancelaria Andina 
(NANDINA) establecida mediante Decisión 653 de la 
Comisión de la Comunidad Andina (CAN), posteriormente 
actualizada con Decreto Ejecutivo 1243, publicado en el 
Registro Oficial No. 403 del 14 de agosto del 2008, que 
incorporó las disposiciones de la Decisión 675 de la 
Comisión de la Comunidad Andina (CAN), mediante el 
cual se actualizó la Nomenclatura Arancelaria Andina 
(NANDINA); 
 
Que, el mencionado Decreto No. 592 incluye en su Anexo 
II la "Nómina de Subpartidas sujetas a Diferimiento 
Arancelario”, el cual contiene las modificaciones en las 
tarifas arancelarias que se han dispuesto a través de varios 
decretos ejecutivos del Gobierno Nacional, como parte de 
su reforma arancelaria;  
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Que, el Arancel Nacional de Importaciones constituye un 
instrumento de política económica, que debe promover     
el desarrollo de las actividades productivas en el país y 
establecer medidas  de  fomento  de la producción 
nacional, conforme el Programa  Económico del Gobierno 
Nacional; 
 
Que, el 14 de octubre del 2008 la Comisión de la 
Comunidad Andina aprobó la Decisión 695, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 1664, que en su Art. 1 dispone: 
"Hasta el 20  de octubre  del  2009, los Países Miembros 
no estarán  obligados a aplicar las decisiones 370, 371 y 
465"; 
 
Que, de conformidad con la política de seguridad 
alimentaría del Gobierno Nacional, es necesario mantener 
el diferimiento arancelario a 0% establecido para la 
importación de trigo y sus productos derivados, de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo 1151-A, publicado 
en el Registro Oficial No. 373 de 3 de julio del 2008, que 
rige hasta el 31 de diciembre del 2008; 
 
 
Que, se requiere realizar precisiones al Decreto Ejecutivo 
No. 1458 publicado en el Suplemento de  Registro Oficial 
489 del 16 de diciembre del 2008, mediante el cual se 
incrementó el Arancel Nacional de Importaciones a una 
nómina productos de consumo, de tal forma que se 
mantengan los diferimientos arancelarios a 0% para varios 
bienes necesarios para impulsar la política de utilización de 
vehículos híbridos, así como el desarrollo de la industria de 
auto partes en el país; 
 
 

Que el Directorio en Pleno del Consejo de Comercio 
Exterior e Inversiones conoció y aprobó la Resolución No. 
464, de conformidad con las disposiciones del Art. 15 de la 
Ley Orgánica de Aduanas emitiendo dictamen favorable 
para  modificar el  Anexo II del Decreto Ejecutivo 592; y,  
 
En ejercicio de las facultades que le confiere en el Art. 11 
literal f) del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva, el Art. 15 de la Ley Orgánica de 
Aduanas y los Arts. 147 numerales 1 y 5 284, numeral 2 y 
305 de la Constitución Política del Estado, 
 

Decreta: 
 
Artículo Uno.- Reformar el Anexo II del Decreto 
Ejecutivo 592, que contiene una nómina de subpartidas 
sujetas a diferimiento arancelario del Arancel Nacional de 
Importaciones, en los términos que constan en el Anexo 
No. 1 del presente decreto ejecutivo. 
 
De la ejecución del presente decreto ejecutivo encárguense 
los ministros de Industrias y Competitividad y de Finanzas. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 19 de enero del 
2009.  
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) María Elsa Viteri Acaiturri, Ministra de Finanzas. 
 
f.) Xavier Abad, Ministro de Industrias y Competitividad. 
 
 

ANEXO Nº  1 
 

LISTA DE SUBPARTIDAS CON DICTAMEN FAVORABLE PARA INCORPORAR AL ANEXO 2 
 DEL DECRETO EJECUTIVO 592 

 
 

NANDlNA  675 
 

DESCRIPCION 
 

AD. VALOREM 
 

OBSERVACION 
 

 1001.10.90.00 
  
  

- - Los demás 
 
 

0 
 
 

Por un plazo de seis meses a partir de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

  1001.90.20.00 
  
  

- - Los demás trigos 
 
 

0 
 
 

Por un plazo de seis meses a partir de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

 1101.00.00.00 
  
  

Harina de trigo o de morcajo 
(tranquillón). 
 

0 
 
 

Por un plazo de seis meses a partir de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

 1103.11.00.00 
  
  

- - De trigo 
 
 

0 
 
 

Por un plazo de seis meses a partir de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

 8527210010 
 

-- - En CKD. 
 

0 
 

 
 

 8703.90.00 .91 
 

- - Vehículos híbridos 
 

0 
 

 
 

 8703.90.00 .92 
 

- - Vehículos híbridos en CKD 
 

0 
 

 
 

 8703.90.00 .99 
 

- - Los demás 
 

40 
 

 

 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, 19 de enero del 2009. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la Administración Pública. 
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Nº  PLE-CNE-3-17-12-2008 
 

“EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
NUMERO DE DIGNIDADES A ELEGIRSE POR 

JURISDICCION PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2009 

 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
Considerando: 

 
Que, de conformidad con el artículo 219 de la Constitución 
de la República del Ecuador, le corresponde al Consejo 
Nacional Electoral: organizar, dirigir, vigilar y garantizar 
los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar resultados, posesionar a 
los ganadores de las elecciones; conocer y resolver las 
impugnaciones y reclamos administrativos sobre las 
resoluciones de los organismos desconcentrados e imponer 
las sanciones que correspondan; 
 
Que, en atención a lo dispuesto en el artículo 3, del 
Régimen de Transición el Consejo Nacional Electoral, en 
el plazo máximo de treinta (30) días contados desde su 
posesión,  convocará a elecciones generales para designar 
las siguientes dignidades: Presidente o Presidenta y 
Vicepresidente o Vicepresidenta de la República, 
representantes al Parlamento Andino, integrantes de la 
Asamblea Nacional elegidos por las circunscripciones, 
provinciales, la nacional y la especial del exterior, 
prefectos o prefectas y viceprefectas o viceprefectos 
provinciales, alcaldes o alcaldesas municipales, concejales 
o concejalas  en cada cantón ; y, vocales en cada una de las 
juntas parroquiales rurales del país; 
 
Que, según el artículo 7 del Régimen de Transición, para 
las elecciones de concejales en los cantones existirán dos 
circunscripciones electorales, una urbana y otra rural, 
constituidas por los electores de las parroquias urbanas y 
las rurales, respectivamente; 
 

Que, para la aplicación de estas normas se basará en el 
último censo de población; según la información que sea 
entregada por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nº 
472 del 21 de noviembre del 2008, se publicaron las 
normas generales para las elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral; 
 
Que, el Consejo Nacional Electoral, tiene entre sus 
atribuciones, las de dar publicidad a la lista de dignidades 
que se elegirán el 26 de abril de 2009; 
 
Que, mediante Resolución PLE-CNE-3-17-12-2008, el 
Consejo Nacional Electoral aprobó el cuadro de dignidades 
a elegirse en el proceso electoral elecciones generales 2009 
y dispuso la difusión a través de los diarios de mayor 
circulación nacional; 
 
Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-30-12-2008, el 
Consejo Nacional Electoral modifica la convocatoria a 
elecciones para el domingo 26 de abril y el domingo 14 de 
junio del 2009; 
 
Que, es indispensable garantizar la más alta transparencia 
en el ejercicio electoral en un marco de inclusión, 
participación, respeto a la diversidad e interculturalidad; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y las 
previstas en el Régimen de Transición, 
 

Comunica: 
 

Que, en las elecciones generales que se realizarán el 
domingo 26 de abril del 2009 y el domingo 14 de junio de 
2009, bajo las normas previstas en la Constitución de la 
República y en el  Régimen de Transición, se elegirán el 
siguiente número de dignidades: 
 

 

Dignidad Cantidad 
Presidente y Vicepresidente de la República              2    (1 binomio) 
Representantes al Parlamento Andino               5    
Asambleístas nacionales            15 

 
 

6 Asambleístas nacionales del exterior distribuidos de la siguiente manera: 
 
Europa, Oceanía y Asia 2  
Estados Unidos y Canadá 2  
Latinoamérica, El Caribe y Africa 2  
   
103 Asambleístas provinciales, 23 prefectas o prefectos  y 23 viceprefectas o viceprefectos  distribuidos de la siguiente  
manera: 
 
Provincia 
 
 

Asambleístas 
provinciales 

 

Prefectos y  
viceprefectos 
(1 binomio) 

Provincia 
 
 

Asambleístas 
provinciales 

 

Prefectos y 
viceprefectos 

 
Azuay 5 2 Manabí 8 2 
Bolívar 3 2 Morona santiago 2 2 
Cañar 3 2 Napo 2 2 
Carchi 3 2 Pastaza 2 2 
Cotopaxi 4 2 Pichincha 12 2 
Chimborazo 4 2 Tungurahua 4 2 
El Oro 4 2 Zamora Chinchipe 2 2 
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Provincia 
 
 

Asambleístas 
provinciales 

 

Prefectos y  
viceprefectos 
(1 binomio) 

Provincia 
 
 

Asambleístas 
provinciales 

 

Prefectos y 
viceprefectos 

 
Esmeraldas 4 2 Galápagos 2 0* 
Guayas 17 2 Sucumbíos 2 2 
Imbabura 3 2 Orellana 2 2 
Loja 4 2 Sto. Domingo de los Tsáchilas 3 2 
Los Ríos 5 2 Sta. Elena 3 2 
 
* Art. 258 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 

221 Alcaldesas o alcaldes municipales, 1.581 concejalas y  concejales cantonales urbanos y rurales distribuidos de la 
siguiente manera 
 

Provincia 
 

Cantón 
 

Alcaldes 
 

Concejales 
urbanos 

Concejales 
 rurales 

Total  
concejales 

Cuenca 1 10 5 15 
Gualaceo 1 3 4 7 
Girón 1 5 2 7 
Paute 1 2 5 7 
Sigsig 1 3 4 7 
Santa Isabel 1 4 3 7 
Pucará 1 6 1 7 
Camilo Ponce 1 7 0 7 
Oña 1 5 2 7 
San Fernando 1 6 1 7 
Nabón 1 4 3 7 
Chordeleg 1 4 3 7 
Sevilla de Oro 1 3 4 7 
El pan 1 2 5 7 
Guachapala 1 7 0 7 

Azuay 

Total 15 71 42 113 
Guaranda 1 5 4 9 
Chimbo 1 2 5 7 
San Miguel 1 3 4 7 
Chillanes 1 5 2 7 
Echeandía 1 7 0 7 
Caluma 1 7 0 7 
Las Naves 1 7 0 7 

Bolívar 

Total 7 36 15 51 
Azogues 1 5 4 9 
Cañar 1 2 5 7 
Suscal 1 7 0 7 
Biblián 1 4 3 7 
La Troncal 1 5 2 7 
El Tambo 1 7 0 7 
Déleg 1 5 2 7 

Cañar 

Total 7 35 16 51 
Tulcán  1 6 3 9 
Montúfar 1 5 2 7 
Espejo 1 3 4 7 
Mira 1 3 4 7 
Bolívar 1 2 5 7 
San Pedro de Huaca 1 6 1 7 

Carchi 

Total 6 25 19 44 
Latacunga 1 6 5 11 
Pujilí 1 3 4 7 
Salcedo 1 4 3 7 
Saquisilí 1 4 3 7 
Pangua 1 2 5 7 
La Maná 1 6 1 7 
Sigchos 1 3 4 7 

Cotopaxi 

Total 7 28 25 53 
Riobamba 1 8 3 11 Chimborazo Chambo 1 7 0 7 
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Provincia 
 

Cantón 
 

Alcaldes 
 

Concejales 
urbanos 

Concejales 
 rurales 

Total  
concejales 

Guano 1 3 4 7  Colta 1 3 4 7 
Guamote 1 4 3 7 
Alausí 1 1 6 7 
Chunchi 1 4 3 7 
Penipe 1 2 5 7 
Pallatanga 1 7 0 7 
Cumandá 1 7 0 7 

 

Total 10 46 28 74 
Machala 1 12 1 13 
Santa Rosa 1 5 2 7 
Zaruma  1 3 4 7 
Pasaje 1 5 2 7 
Piñas  1 4 3 7 
Arenillas 1 6 1 7 
El Guabo 1 4 3 7 
Chilla 1 7 0 7 
Portovelo 1 6 1 7 
Huaquillas 1 7 0 7 
Atahualpa 1 3 4 7 
Las Lajas 1 4 3 7 
Marcabelí 1 6 1 7 
Balsas 1 6 1 7 

El Oro 

Total 
 

14 
 

78 
 

26 
 

104 
 

Esmeraldas 1 7 4 11 
Río Verde 1 1 6 7 
Eloy Alfaro 1 1 6 7 
Muisne 1 2 5 7 
Quinindé 1 5 4 9 
San Lorenzo 1 4 3 7 
Atacames 1 3 4 7 
La Concordia 1 7 0 7 

Esmeraldas 

Total 8 30 32 62 
Guayaquil 1 14 1 15 
Balao 1 7 0 7 
Colimes  1 5 2 7 
El Empalme 1 4 3 7 
Yaguachi 1 3 4 7 
Daule 1 6 3 9 
Balzar 1 7 0 7 
Milagro 1 10 1 11 
Samborondón 1 2 5 7 
Salitre 1 3 4 7 
Naranjal 1 4 3 7 
El Triunfo 1 7 0 7 
Naranjito 1 7 0 7 
Palestina 1 7 0 7 
Pedro Carbo 1 5 2 7 
Playas 1 7 0 7 
Simón Bolívar 1 4 3 7 
Durán 1 11 0 11 
Alfredo Baquerizo 
Moreno 1 7 0 7 
Santa Lucía 1 7 0 7 
Crnel. Marcelino 
Maridueña 1 7 0 7 
Lomas de Sargentillo 1 7 0 7 
Nobol/Piedrahita 1 7 0 7 
Gral. Antonio 
Elizalde 1 7 0 7 
Isidro Ayora 1 7 0 7 

Guayas 

Total 25 162 31 193 
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Provincia 
 

Cantón 
 

Alcaldes 
 

Concejales 
urbanos 

Concejales 
 rurales 

Total  
concejales 

Ibarra 1 8 3 11 
Otavalo 1 4 5 9 
Cotacachi 1 3 4 7 
Antonio Ante 1 4 3 7 
Pimampiro 1 4 3 7 
Urcuquí 1 2 5 7 

Imbabura 

Total 6 25 23 48 
Loja 1 9 2 11 
Catamayo 1 5 2 7 
Zapotillo 1 2 5 7 
Saraguro 1 2 5 7 
Paltas 1 3 4 7 
Olmedo 1 6 1 7 
Celica 1 3 4 7 
Calvas 1 5 2 7 
Macará 1 6 1 7 
Puyango 1 4 3 7 
Gonzanamá 1 1 6 7 
Espíndola  1 2 5 7 
Sozoranga 1 3 4 7 
Pindal 1 4 3 7 
Quilanga 1 4 3 7 
Chaguarpamba 1 3 4 7 

Loja 

Total 16 62 54 116 
Babahoyo 1 7 4 11 
Valencia 1 7 0 7 
Baba 1 3 4 7 
Vinces 1 5 2 7 
Pueblo Viejo 1 3 4 7 
Urdaneta 1 2 5 7 
Quevedo 1 10 1 11 
Ventanas 1 5 2 7 
Quinsaloma 1 7 0 7 
Montalvo 1 7 0 7 
Palenque 1 7 0 7 
Buena Fe 1 6 1 7 
Mocache 1 7 0 7 

Los Ríos  

Total 
 

13 
 

76 
 

23 
 

99 
 

Portoviejo 1 10 3 13 
Flavio Alfaro 1 5 2 7 
Montecristi 1 6 1 7 
Jaramijó 1 7 0 7 
Manta 1 10 1 11 
Jipijapa 1 5 2 7 
24 de Mayo 1 3 4 7 
Rocafuerte 1 7 0 7 
Santa Ana 1 3 4 7 
Sucre 1 3 4 7 
Jama 1 7 0 7 
San Vicente 1 5 2 7 
Chone 1 6 5 11 
Bolívar 1 6 1 7 
Junín  1 7 0 7 
Paján 1 2 5 7 
El Carmen 1 6 1 7 
 Tosagua 1 5 2 7 
Pichincha 1 4 3 7 
Pedernales 1 4 3 7 
Olmedo 1 7 0 7 
Puerto López 1 4 3 7 

Manabí 

Total 22 122 46 168 
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Provincia 
 

Cantón 
 

Alcaldes 
 

Concejales 
urbanos 

Concejales 
 rurales 

Total  
concejales 

Morona 1 3 4 7 
Gualaquiza 1 3 2 5 
Limón Indanza 1 2 3 5 
Santiago 1 1 4 5 
Sucúa 1 3 2 5 
Logroño 1 2 3 5 
Palora 1 3 2 5 
Huamboya 1 2 3 5 
Pablo Sexto 1 5 0 5 
Tiwintza 1 1 4 5 
San Juan Bosco 1 3 2 5 
Taisha 1 2 3 5 

Morona Santiago 

Total 12 30 32 62 
Tena 1 3 4 7 
El Chaco 1 3 2 5 
Carlos Julio 
Arosemena Tola 1 5 0 5 
Quijos 1 2 3 5 
Archidona 1 2 3 5 

Napo 

Total 5 15 12 27 
Pastaza 1 4 3 7 
Mera 1 1 4 5 
Santa Clara 1 2 3 5 
Arajuno 1 3 2 5 Pastaza 

Total 
 

4 
 

10 
 

12 
 

22 
 

Quito 1 12 3 15 
Cayambe 1 4 3 7 
Mejía 1 3 4 7 
Pedro Moncayo 1 3 4 7 
Rumiñahui 1 6 1 7 
San Miguel de los 
Bancos 1 5 2 7 
Pedro Vicente 
Maldonado 1 7 0 7 
Puerto Quito 1 7 0 7 

Pichincha 

Total 8 47 17 64 
Ambato 1 7 6 13 
Tisaleo 1 6 1 7 
Pelileo 1 3 4 7 
Píllaro 1 2 5 7 
Baños 1 5 2 7 
Patate 1 4 3 7 
Quero 1 5 2 7 
Cevallos 1 7 0 7 
Mocha 1 6 1 7 

Tungurahua 

Total 
 

9 
 

45 
 

24 
 

69 
 

Zamora 1 4 3 7 
Nangaritza 1 3 2 5 
Chinchipe 1 4 1 5 
Palanda 1 3 2 5 
Yacuambi 1 3 2 5 
Yanzatza 1 3 2 5 
El Pangui 1 3 2 5 
Centinela del Cóndor 1 5 0 5 
Paquisha 1 1 4 5 

Zamora Chinchipe 

Total 
 

9 
 

29 
 

18 
 

47 
 

San Cristóbal 1 6 1 7 
Santa Cruz 1 4 1 5 
Isabela 1 4 1 5 Galápagos 

Total 3 14 3 17 
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Provincia 
 

Cantón 
 

Alcaldes 
 

Concejales 
urbanos 

Concejales 
 rurales 

Total  
concejales 

Lago Agrio 1 4 3 7 
Cuyabeno 1 4 1 5 
Sucumbíos 1 1 4 5 
Putumayo 1 2 3 5 
Shushufindi 1 3 2 5 
Cascales 1 3 2 5 
Gonzalo Pizarro 1 2 3 5 

Sucumbíos 

Total 7 19 18 37 
Francisco de 
Orellana 1 4 3 7 
Aguarico 1 2 3 5 
Joya de los Sachas 1 2 3 5 
Loreto 1 1 4 5 

Orellana 

Total 4 9 13 22 
      
Santo Domingo 1 10 3 13 Santo Domingo de los 

Tsáchilas 
Total 1 10 3 13 
Santa Elena 1 4 7 11 
Salinas 1 4 3 7 
La Libertad 1 7 0 7 Santa Elena 

Total 3 15 10 25 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil ocho.- Lo certifico.  
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral. 
 
 

3.985 Vocales de juntas parroquiales rurales: 
 
 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Baños 5 
Cumbe 5 
Chaucha/Angas 5 
Checa/Jidcay 5 
Chiquintad 5 
Llacao 5 
Molleturo 5 

Cuenca 

Multi/Nulti 5 
Octavio Cordero Palacios 5 
Paccha 5 
Quingeo 5 
Ricaurte 5 
San Joaquín 5 
Santa Ana 5 
Sayausi 5 
Sidcay 5 
Sinincay 5 
Tarqui 5 
Turi 5 
Valle 5 
Victoria del Portete 5 

 

Total 105 
Daniel Córdova Toral 5 
Luis Cordero Vega 5 
Jadán 5 
Mariano Moreno/Callasay 5 
Remigio Crespo Toral 5 

A
Z

U
A

Y
 

 

Gualaceo 

San Juan 5 
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Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Simón Bolívar 5 
Zhidmad 5  
Total 40 
Asunción 5 
San Gerardo 5 Girón 
Total 10 
Bulan/J. Víctor Izquierdo 5 
Chican/Guillermo Ortega 5 
Dug-Dug 5 
Guarainac 5 
San Cristóbal 5 
Tomebamba 5 
El Cabo 5 

Paute 

Total 35 
Cutchil 5 
Gima 5 
Guel 5 
Ludo 5 
San Bartolomé 5 
San José de Raranga 5 

Sigsig 

Total 30 
Abdón Calderón/La Unión 5 
El Carmen de Pujilí 5 
Shaglli 5 

Santa Isabel 

Total 15 
San Rafael de Sharug 5 Pucará 
Total 5 
Susudel 5 Oña 
Total 5 
Chumblin 5 San Fernando 
Total 5 
Cochapata 5 
El Progreso 5 
Nieves 5 

Nabón 

Total 15 
La Unión 5 
San Martín Puzhio 5 Chordeleg 
Luis Galarza O. (Delegsol) 5 

  Principal 5 
  Total 20 

Amaluza 5 
Palmas 5 Sevilla de Oro 
Total 10 
San Vicente 5 

A
Z

U
A

Y
 

 El Pan 
Total 5 

   Total vocales de juntas parroquiales 300 
San Luis de Pambil 5 
Facundo Vela 5 
Julio E. Moreno  5 
Salinas 5 
San Lorenzo 5 
San Simón 5 
Santa Fe 5 
Simiatug 5 

Guaranda 

Total 40 
Asunción 5 
Magdalena/Chapacoto 5 
San Sebastián 5 

B
O

L
IV

A
R

 

Chimbo 

Telimbela 5 
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Total 20 
Provincia 

 
Cantón 

 
Parroquia rural 

 
Vocales de juntas parroquiales 

rurales 
Balzapamba  
Bilovan 5 
San Pablo de Atenas 5 
Santiago 5 
San Vicente 5 
Regulo de Mora 5 

San Miguel  

Total 30 
San José de Tambo 5 

B
O

L
IV

A
R

 

Chillanes 
Total 5 

  Total  vocales de juntas parroquiales 95 
    

Cojitambo 5 
Guapán 5 
Javier Loyola/Chuquipata 5 
Luis Cordero 5 
Pindilig 5 
Rivera 5 
San Miguel 5 
Taday 5 

Azogues 

Total 40 
Chontamarca 5 
Chorocopte 5 
Gral. Morales/Socarte   5 
Gualleturo 5 
Honorato Vásquez 5 
Ingapirca 5 
Ventura 5 
Ducur 5 
Juncal 5 
San Antonio 5 

Cañar 

Zhud 5 
  Total 55 

Jerusalén 5 
Nazón 5 
San Fco. de Sageo 5 
Turupamba 5 

Biblián 

Total 20 
Manuel J. Calle 5 
Pancho Negro 5 La Troncal 
Total 10 
Solano 5 

C
A

Ñ
A

R
 

Déleg 
Total 5 

    Total vocales de  juntas parroquiales   130 
    

El Carmelo/El Pun 5 
El Chical 5 
Sta. Martha de Cuba 5 
Julio Andrade 5 
Maldonado 5 
Pioter 5 
Tobar Donoso 5 
Tufiño 5 
Urbina 5 

Tulcán 

Total 45 
Piartal 5 
Cristóbal Colón 5 
Chitan de Navarretes 5 

C
A

R
C

H
I 

Montúfar 

Fernández Salvador 5 
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La Paz 5 
Total 25 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

El Goaltal/Las Juntas 5 
La Libertad 5 
San Isidro 5 

Espejo 

Total 15 
Jijón y Caamaño 5 
Juan Montalvo 5 
La Concepción 5 

Mira 

Total 15 
San Rafael 5 
García Moreno 5 
Los Andes 5 
Monteolivo 5 
San Vicente de Pusir 5 

Bolívar 

Total 25 
Mariscal Sucre 5 

C
A

R
C

H
I 

San Pedro de Huaca 
Total 5 

   Total vocales de   juntas parroquiales 130 
    

Alaquez 5 
Belisario Quevedo 5 
Guaytacama 5 
Joseguango Bajo  5 
Mulalo 5 
11 de Noviembre 5 
Poalo 5 
San Juan de Pastocalle 5 
Tanicuchí 5 
Toacazo 5 

Latacunga 

Total 50 
Angamarca 5 
Guangaje 5 
La Victoria 5 
Pilalo 5 
Tingo 5 
Zumbagua 5 

Pujilí 

Total 30 
Antonio J. Holguín 5 
Cusubamba 5 
Mulalillo 5 
Mulliquindil 5 
Panzaleo 5 

Salcedo 

Total 
 

25 
 

Canchagua 5 
Chantilin 5 
Cochapamba 5 

Saquisilí 

Total 15 
Moraspungo 5 
Pinllopata 5 
Ramón Campaña 5 

Pangua 

Total 15 
Guasaganda 5 
Pucayaco 5 La Maná 
Total 10 
Palo Quemado 5 
Chugchilán 5 

C
O

T
O

PA
X

I 

Sigchos 

Isinlivi 5 
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Las Pampas 5 
Total 20 

  Total  vocales de  juntas parroquiales 165 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Cacha 5 
Calpi 5 
Cubijies 5 
Flores 5 
Licán 5 
Licto 5 
Pungala 5 
Punín 5 
Quimiag 5 
San Juan 5 
San Luis 5 

Riobamba 

Total 55 
Santa Fe de Galán 5 
San José del Chazo 5 
Valparaiso 5 
Guanando 5 
Ilapo 5 
La Providencia 5 
San Andrés 5 
San Gerardo/Paquicaguan 5 
San Isidro de Patulu 5 

Guano 

Total 45 
Cani 5 
Columbe 5 
Juan de Velasco/Pongor 5 
Santiago de Quito 5 

Colta 

Total 20 
Cebadas 5 
Palmira 5 Guamote 
Total 10 
Achupallas 5 
Guasuntos 5 
Huigra 5 
Multitud 5 
Pistishi 5 
Pumallacta 5 
Sevilla  5 
Sibambe 5 
Tixán 5 

Alausí 

Total 45 
Capzol 5 
Compud 5 
Gonzol     5 
Llagos 5 

Chunchi 

Total 20 
La Candelaria 5 
El Altar 5 
Bilbao 5 
Matus 5 
Puela 5 
San Antonio de Bayushig 5 

C
H

IM
B

O
R

A
Z

O
 

Penipe 

Total 30 

  Total  vocales de juntas parroquiales 225 
    

El Retiro 5 

E
L

 
O

R
O

 

Machala 
Total 5 
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Bellavista 5 
Bellamaría 5 
Jambelí 5 

Santa Rosa 

La Avanzada 5 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San Antonio 5 
Victoria 5 
Torata 5 

 

Total 35 
Abanin 5 
Guanazan 5 
Guizhaguiña 5 
Huertas 5 
Sinsao 5 
Salvias 5 
Malvas 5 
Arcapamba 5 
Muluncay Grande 5 

Zaruma 

Total 45 
Buenavista 5 
Cañaquemada 5 
Progreso 5 
La Peaña 5 
Uzhcurrumi 5 
Casacay 5 

Pasaje 

Total 30 
Capiro 5 
Zaracay 5 
La Bocana 5 
Moromoro 5 
Piedras 5 
San Roque 5 

Piñas 

Total 30 
Chacras 5 
Carcabón 5 
Palmales 5 Arenillas 
Total 
 

15 
 

La Iberia 5 
Barbones 5 
Río Bonito 5 
Tendales 5 

El Guabo 

Total 
 

20 
 

Curtincapa 5 
Salati 5 
Morales 5 

Portovelo 

Total 15 
Ayapamba 5 
San Juan de Cerro Azul 5 
Cordoncillo 5 
San José 5 
Milagro 5 

Atahualpa 

Total 25 
San Isidro 5 
El Paraiso 5 
La Libertad 5 Las Lajas 
Total 
 

15 
 

E
L

 O
R

O
 

Marcabelí El Ingenio 5 
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Total 5 
Bellamaría 5 Balsas 
Total 5 

  Total vocales de  juntas parroquiales   245 
    
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Camarones 5 
Crnl. Carlos Concha Torres 5 
Chinca 5 
Majua 5 
San Mateo 5 
Tabiazo 5 
Tachina 5 
Vuelta Larga 5 

Esmeraldas 

Total 40 
Chontaduro 5 
Chumunde 5 
Lagarto 5 
Montalvo/Horqueta 5 
Rocafuerte 5 

Río Verde 

Total 25 
Anchayacu 5 
Atahualpa/Camarones 5 
Borbón 5 
San José de Cayapas 5 
Colón Eloy de María 5 
Timbire 5 
La Tola 5 
Luis Vargas Torres 5 
Maldonado 5 
Pampanal de Bolívar 5 
San Francisco de Onzole 5 
Selva Alegre 5 
Telembi 5 
Sto. Domingo de Onzole 5 

Eloy Alfaro 

Total 70 
Bolívar 5 
Daule 5 
Galera 5 
Quingue 5 
Salima 5 
San Francisco 5 
San Gregorio 5 
San José de Chamanga 5 

Muisne 

Total 40 
Cube/Chancama 5 
Chura 5 
La Unión 5 
Malimpia/Guayllabamba 5 
Viche 5 

Quinindé 

Total 25 
Alto Tambo/Guadal  5 
Ancón/Palma Real  5 
Calderón 5 
Carondelet 5 
5 de Junio/Huimbi  5 
Concepción 5 
Mataje 5 
San Javier de Cachavi 5 

E
SM

E
R

A
L

D
A

S 

San Lorenzo 

Santa Rita 5 
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Tambillo 5 
Tululbi/Ricaurte 5 
Urbina 5 
Total 60 
Tonsupa 5 Atacames 
La Unión 5 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Súa/Bocana 5 
Tonchigue 5 ESMERALDAS  
Total 20 

  Total vocales de juntas parroquiales 280 
    

Juan Gómez Rendón 5 
Morro 5 
Posorja 5 
Puná 5 
Tenguel 5 

Guayaquil 

Total 25 
San Jacinto 5 Colimes 
Total 5 
Guayas/Puerto Nuevo 5 
El Rosario 5 El Empalme 
Total 10 
Gral. Pedro Montero 5 
Virgen de Fátima 5 
Yaguachi Viejo/Cone 5 

Yaguachi 

Total 15 
Limonal 5 
Juan Bautista Aguirre 5 
Las Lojas 5 
El Laurel 5 

Daule 

Total 20 
Chobo 5 
Mariscal Sucre/Huaques 5 
Roberto Astudillo 5 

Milagro 

Total 15 
Tarifa 5 Samborondón 
Total 5 
Gral. Vernaza 5 
Junquillal 5 
Victoria 5 

Salitre 

Total 15 
Jesús María 5 
San Carlos 5 
Santa Rosa de Flandes 5 
Taura 5 

Naranjal  

Total 20 
Valle de la Virgen 5 
Sabanilla 5 
Total 10 

Pedro Carbo 

   
Crnel. Lorenzo Garaicoa 5 

G
U

A
Y

A
S 

Simón Bolívar 
Total 5 

    Total vocales de juntas parroquiales 145 
    

Ambuquí/Chota 5 
Angochagua 5 
Carolina/Guallupi 5 
La Esperanza 5 

IM
B

A
B

U
R

A
 Ibarra 

Lita 5 
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Salinas 5 
San Antonio 5 
Total 35 
Dr. Miguel Egas/Peguche  5 
Eugenio Espejo 5 
González Suárez 5 

Otavalo 

Pataqui 5 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San José de Quichinche 5 
San Juan de Ilumán 5 
San Pablo 5 
San Rafael 5 
Selva Alegre 5 

 

Total 45 
Apuela 5 
García Moreno/Llurimagua 5 
Imantag 5 
Peñaherrera 5 
Plaza Gutiérrez/Calvario 5 
Quiroga 5 
6 de Julio de Cuellaje 5 
Vacas Galindo 5 

Cotacachi 

Total 40 
Imbaya 5 
San Fco. de Natabuela 5 
San José de Chaltura 5 
San Roque 5 

Antonio Ante 

Total 20 
Chugá 5 
Mariano Acosta 5 
San Francisco de Sigsipamba 5 

Pimampiro 

Total 15 
Cahuasquí 5 
La Merced de Buenos Aires  5 
Pablo Arenas 5 
San Blas 5 
Tumbabiro 5 

IM
B

A
B

U
R

A
 

Urcuquí 

Total 25 

  Total vocales de juntas parroquiales   180 
    

Chuquiribamba 5 
El Cisne 5 
Gualel 5 
Quinara 5 
Jimbilla 5 
Malacatos/Valladolid 5 
San Lucas  5 
Santiago 5 
Taquil/Miguel Riofrío 5 
Vilcabamba/Victoria 5 
Yangana/Arsenio Castillo 5 
Chantaco 5 
San Pedro de Vilcabamba 5 

Loja 

Total 65 
El Tambo 5 
Guayquichuma 5 
San Pedro de la Bendita 5 
Zambi 5 

L
O

JA
 

Catamayo 

Total 
 

20 
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Limones 5 
Garzareal 5 
Cazaderos 5 
Bolaspamba 5 
Paletillas 5 

Zapotillo 

Total 25 
Sumaypamba 5 Saraguro 
El Paraiso de Celén 5 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

El Tablón 5 
Lluzhapa 5 
Manu 5 
San Antonio de Cumbe 5 
San Pablo de Tenta 5 
San Sebastián de Yulog 5 
Selva Alegre 5 
Urdaneta/Paquishapa 5 

 

Total 50 
Cangonama 5 
San Antonio  5 
Casanga 5 
Yamana 5 
Guachanama 5 
Lauro Guerrero 5 
Orianga 5 

Paltas 

Total 35 
La Tingue 5 Olmedo 
Total 5 
Cruzpamba/Bustamante 5 
Tnte. M. Rodríguez Loayza 5 
Sabanilla 5 
San Juan de Pozul 5 

Célica 

Total 20 
Colaizaca 5 
El Lucero 5 
Sanguillín 5 
Utuana 5 

Calvas 

Total 20 
La Rama 5 
La Victoria 5 
Sabiango 5 

Macará 

Total 15 
El Arenal 5 
Ciano 5 
El Limo/Mariana de Jesús 5 
Mercadillo 5 
Vicentino 5 

Puyango 

Total 25 
Changaimina/La Libertad  5 
Nambacola 5 
Purunuma/Eguiguren 5 
Sacapalca 5 

Gonzanamá 

Total 20 
Bellavista 5 
El Ingenio 5 
El Airo 5 
Jimbura 5 
Santa Teresita 5 
27 De Abril/ La Naranja 5 

L
O

JA
 

Espíndola 

Total 30 
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Nueva Fátima 5 
Tacamoros 5 Sozoranga 
Total 10 
Chaquinal 5 
12 de Diciembre 5 Pindal 
Total 10 
Fundochamba 5 
San Antonio de las Aradas 5 Quilanga 
Total        10 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Buenavista 5 
El Rosario 5 
Amarillos 5 Chaguarpamba 

Santa Rufina 5 L
O

JA
 

  Total 20 
  Total vocales de  juntas parroquiales   380 
    

Caracol 5 
Febres Cordero 5 
La Unión 5 
Pimocha 5 

Babahoyo 

Total 20 
Guare 5 
Isla de Bejucal 5 Baba  
Total 10 
Antonio Sotomayor 5 Vinces 
Total 5 
Puerto Pechiche 5 
San Juan 5 Pueblo Viejo 
Total 10 
Ricaurte 5 Urdaneta 
Total 5 
La Esperanza 5 
San Carlos 5 Quevedo 
Total 10 
Zapotal 5 Ventanas 
Total 5 
Patricia Pilar 5 

L
O

S 
 R

IO
S 

Buena Fe 
Total 5 

  Total  vocales de juntas parroquiales   70 
     

Abdón Calderón 5 
Alhajuela/Bajo Grande 5 
Crucita 5 
Chirijos 5 
Pueblo Nuevo 5 
Río Chico 5 
San Placido 5 

Portoviejo 

Total 35 
Novillo 5 
Zapallo 5 Flavio Alfaro 
Total 10 
La Pila 5 Montecristi 
Total    5 
Santa Marianita 5 
San Lorenzo 5 Manta 
Total 10 
América/La Cera 5 
La Unión 5 

M
A

N
A

B
Í 

Jipijapa 

El Anegado 5 
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Julcuy 5 
Pedro Pablo Gómez 5 
Puerto Cayo 5 
Membrillal 5 
Total 35 
Bellavista 5 
Arq. Sixto Durán Ballén 5 
Noboa 5 

24 De Mayo 

Total 15 
Santa Ana Ayacucho 5 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San Pablo 5 
Honorato Vásquez 5 
La Unión 5  

Total 20 
Charapotó 5 
San Isidro 5 Sucre 
Total 10 
Canoa 5 San Vicente 
Total       5 
Boyacá 5 
Chibunga 5 
Canuto 5 
Convento 5 
Eloy Alfaro 5 
Ricaurte 5 
San Antonio/del Peludo 5 

Chone 

Total 35 
Membrillo 5 
Quiroga 5 Bolívar 
Total 10 
Campozano 5 
Cascol 5 
Guale/Sto. Domingo 5 
Lascano 5 

Paján  

Total 20 
Wilfrido Loor Moreira 5 
San Pedro de Suma 5 El Carmen 
Total 10 
Bachillero 5 
Angel Pedro Giler  5 Tosagua 
Total 10 
San Sebastián 5 
Barraganete 5 Pichincha 
Total 10 
Cojimíes 5 
Atahualpa 5 
10 de Agosto 5 

Pedernales 

Total 15 
Salango 5 
Machalilla 5 

M
A

N
A

B
Í 

Pto. López 
Total 10 

  Total  vocales de juntas parroquiales   265 

    
Alshi/9 de Octubre 5 
Cuchaentza 5 
Gral. Proaño 5 
Río Blanco 5 

M
O

R
O

N
A

 
SA

N
T

IA
G

O
 Morona 

San Isidro 5 
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Sevilla Don Bosco 5 
Zunac 5 
Sinaí 5 
Total 40 
Amazonas 5 
Bermejos 5 
Bomboiza 5 
Chiguinda 5 
El Ideal 5 
Nueva Tarqui 5 

Gualaquiza 

Rosario 5 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San Miguel de Cuyes 5  
Total 40 
Indanza 5 
San Miguel de Conchay 5 
San Antonio 5 
Santa Susana de Chiviaza 5 
Yunganza/El Rosario 5 

Limón Indanza 

Total 25 
Copal 5 
Chupianza 5 
San Francisco de Chinimbimi 5 
Patuca 5 
San Luis del Ancho 5 
Tayuza 5 

Santiago 

Total 30 
Asunción 5 
Santa Marianita de Jesús 5 
Huambi 5 

Sucúa 

Total 15 
Shimpis 5 
Yaupi 5 Logroño 
Total 10 
Arapicos 5 
Cumandá 5 
16 de Agosto 5 
Sangay 5 

Palora 

Total 20 
Chiguaza 5 Huamboya 
Total 5 
San José de Morona 5 

Tiwintza Total 
 

5 
 

San Jacinto de Wuacambeis 5 
Santiago de Pananza 5 
Pan de Azucar 5 
San Carlos de Limón 5 

San Juan Bosco 

Total 20 
Huazaga/Wanpuik 5 
Tutinentza 5 
Macuma 5 

M
O

R
O

N
A

 S
A

N
T

IA
G

O
 

Taisha 

Total 15 

  Total vocales de  juntas parroquiales   225 
     

Ahuano 5 
Chontapunta 5 
Talag 5 
Pano 5 N

A
PO

 

Tena 

Puerto Misahualli 5 
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Puerto Napo 5 
Total 30 
Gonzalo Díaz de Pineda 5 
Linares 5 
Oyacachi 5 
Santa Rosa de Quijos 5 
Sardinas 5 

El Chaco 

Total 
 

25 
 

Cosanga 5 
Cuyuja 5 Quijos 
Papallacta 5 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San Francisco de Borja 5 
Sumaco 5  
Total 25 
Cotundo 5 
San Pablo de Ushpayacu 5 

N
A

PO
 

Archidona 
Total 10 

  Total  vocales de juntas parroquiales 90 

     
Canelos 5 
10 de Agosto 5 
Fátima 5 
El Triunfo 5 
Montalvo/Andoas  5 
Pomona 5 
Río Corrientes 5 
Río Tigre 5 
Zarayacu 5 
Tarqui 5 
Tnte. Hugo Ortiz 5 
Veracruz 5 
Simón Bolívar 5 

Pastaza 

Total 65 
Madre Tierra  5 
Shell 5 Mera 
Total 10 
San José 5 Santa Clara 
Total 5 
Curaray 5 

PA
ST

A
Z

A
 

Arajuno 
Total 5 

  Total vocales de  juntas parroquiales   85 
    

Alangasí 5 
Amaguaña 5 
Atahualpa/Habaspamba 5 
Calacalí 5 
Calderón 5 
Conocoto 5 
Cumbayá 5 
Chavezpamba 5 
Checa 5 
Gualea 5 
Guangopolo 5 
Guayllabamba 5 
La Merced 5 
Llano Chico 5 

PI
C

H
IN

C
H

A
 

Quito 

Lloa 5 
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Nanegal 5 
Nanegalito 5 
Nayón 5 
Nono 5 
Pacto 5 
Perucho 5 
Pifo 5 
Píntag 5 
Pomasqui 5 
Puellaro 5 
Puembo 5 
Quinche 5 
San Antonio 5 

Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San José Minas 5 
Tababela 5 
Tumbaco 5 
Yaruquí 5 
Zambiza 5 

 

Total 165 
Ascázubi 5 
Cangahua 5 
Olmedo/Pesillo 5 
Otón 5 
Santa Rosa de Cusubamba 5 

Cayambe 

Total 25 
Aloag 5 
Aloasí 5 
Cornejo Astorga/Tandapi 5 
Cutuglagua 5 
Chaupi 5 
Tambillo 5 
Uyumbicho 5 

Mejía 

Total 35 
La Esperanza 5 
Malchingui 5 
Tocachi 5 
Tupigachi 5 

Pedro Moncayo 

Total 20 
Cotogchoa 5 
Rumipamba 5 Rumiñahui 
Total 10 
Mindo 5 

PI
C

H
IN

C
H

A
 

San Miguel de los 
Bancos Total 5 

  Total vocales de  juntas parroquiales 260 
    

Ambatillo 5 
Atahualpa/Chipzalata 5 
Augusto N. Martínez 5 
Constantino Fernández 5 
Cunchibamba 5 
Unamuncho 5 
Huachi Grande 5 
Izamba 5 
Juan Benigno Vela 5 
Montalvo 5 
Pasa 5 
Picaihua 5 
Pilahuín 5 

T
U

N
G

U
R

A
H

U
A

 

Ambato 

Quisapincha 5 
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San Bartolomé 5 
San Fernando 5 
Santa Rosa 5 
Totoras 5 
Total 
 

90 
 

Quinchicoto 5 Tisaleo 
Total 5 
Benítez/Pachanlica 5 
Bolívar 5 
Cotalo 5 
Chiquicha 5 
El Rosario/Rumichaca 5 

Pelileo 

García Moreno 5 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

Huambalo 5 
Salazaca 5  
Total 40 
Baquerizo Moreno 5 
Emilio María Terán 5 
Marcos Espinel 5 
Presidente Urbina 5 
San Andrés 5 
San José de Poalo 5 
San Miguelito 5 

Píllaro 

Total 35 
Lligua 5 
Río Negro 5 
Río Verde 5 
Ulba 5 

Baños 

Total 20 
Los Andes 5 
Sucre 5 
El Triunfo 5 

Patate 

Total 15 
Yanayacu/Mochapata 5 
Rumipamba 5 Quero 
Total       10 
Pinguili 5 

T
U

N
G

U
R

A
H

U
A

 

Mocha 
Total 5 

  Total vocales de  juntas parroquiales   220 
    

Cumbaratza 5 
Guadalupe 5 
San Carlos de las Minas 5 
La Victoria de Imbana 5 
Sabanilla 5 
Timbara 5 

Zamora 

Total 30 
Zurmi 5 Nangaritza 
Total 5 
Chito 5 
El Chorro 5 
La Chonta 5 
San Andrés 5 
Pucapamba 5 

Chinchipe 

Total 25 
El Porvenir del Carmen 5 
Valladolid 5 

Z
A

M
O

R
A

 C
H

IN
C

H
IP

E
 

Palanda 

San Francisco del Vergel 5 
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Total 15 
La Paz  5 
Tutupali 5 Yacuambi 
Total 10 
Chicana 5 
Los Encuentros 5 Yanzatza 
Total 10 
El Guismi 5 
Tundayme 5 
Pachicutza 5 

El Pangui 

Total 15 
Bellavista 5 
Nuevo Quito 5 Paquisha 
Total 10 

  Total vocales de juntas parroquiales    120 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

El Progreso 5 
Isla Santa María 5 San Cristóbal  
Total 10 
Bellavista 5 
Santa Rosa 5 Santa Cruz 
Total 10 
Tomas de Berlanga 5 G

A
L

A
PA

G
O

S 

Isabela 
Total 5 

  Total vocales de  juntas parroquiales   25 
    

Dureno 5 
El Eno 5 
Pacayacu 5 
Gral. Farfán 5 
Santa Cecilia 5 
Jambelí 5 

Lago Agrio 

Total 
 

30 
 

Cuyabeno 5 
Aguas Negras 5 Cuyabeno 
Total 
 

10 
 

El Playón De S. Francisco 5 
La Sofía 5 
Rosa Florida 5 
Santa Bárbara 5 

Sucumbíos 

Total 20 
Palma Roja 5 
Puerto Bolívar 5 
Puerto Rodríguez  5 
Santa Elena 5 

Putumayo 

Total 
 

20 
 

San Pedro de los Cofanes 5 
7 de Julio 5 
Limoncocha  5 
Panacocha 5 
San Roque 5 

Shushufindi 

Total 25 
Sevilla  5 
Santa Rosa de Sucumbíos 5 Cascales 
Total 
 

10 
 

El Reventador 5 

SU
C

U
M

B
IO

S 

Gonzalo Pizarro 
Gonzalo Pizarro 5 
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Puerto Libre 5 

Total 15 
 

  Total vocales de   juntas parroquiales  130 
    

Dayuma 5 
Taracoa 5 
El Dorado 5 
Inés Arango 5 
Alejandro Labaca 5 
El Edén 5 
García Moreno 5 
La Belleza 5 
San Luis de Armenia 5 

O
R

E
L

L
A

N
A

 

Francisco de 
Orellana 

Nuevo Paraiso 5 
Provincia 
 

Cantón 
 

Parroquia rural 
 

Vocales de juntas parroquiales 
rurales 

San José de Guayusa 5  
Total 55 
Cap. Augusto Rivadeneira 5 
Cononaco 5 

O
R

E
L

L
A

N
A

 

Aguarico 
Santa María de Huiririma 5 
Tiputini 5 
Yasuní 5  
Total 
 

25 
 

San Carlos 5 
Enokanqui 5 
Rumipamba 5 
3 de Noviembre 5 
Lago San Pedro 5 
Unión Milagreña 5 
Pompeya 5 
San Sebastián del Coca 5 

Joya de los Sachas 

Total 
 

40 
 

Avila 5 
San Vicente de Huaticocha 5 
Puerto Murialdo 5 
San José de Dahuano 5 
San José de Payamino 5 

O
R

E
L

L
A

N
A

 

Loreto 

Total 
 

25 
 

 

 Total  vocales de  juntas  
parroquiales 145 

    
Alluriquín 5 
Valle Hermoso 5 
Luz de América 5 
San Jacinto del Búa  5 
El Esfuerzo 5 
Santa María del Toachi 5 
Puerto Limón 5 

SA
N

T
O

 
D

O
M

IN
G

O
 

D
E

 L
O

S 
T

SA
C

H
IL

A
S 

Santo Domingo 

Total 
 

35 
 

  Total  vocales de  juntas parroquiales  35 
    

Atahualpa 5 
Colonche 5 
Chanduy 5 
San José de Ancon 5 SA

N
T

A
 

E
L

E
N

A
 Santa Elena 

Manglaralto 5 
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PROVINCIAS CANTONES PARROQUIAS 
RURALES

ASAMBLEISTAS 
PROVINCIALES

PREFECTO y  
VICEPREFECT

O
ALCALDES CONCEJALES 

URBANOS 
CONCEJALES 

RURALES 

JUNTAS 
PARROQUIALES 

RURALES

Azuay 15 60 5 2 15 71 42 300

Bolívar 7 19 3 2 7 36 15 95

Cañar 7 26 3 2 7 35 16 130

Carchi 6 26 3 2 6 25 19 130

Cotopaxi 7 33 4 2 7 28 25 165

Chimborazo 10 45 4 2 10 46 28 225

El Oro 14 49 4 2 14 78 26 245

Esmeraldas 8 56 4 2 8 30 32 280

Guayas 25 29 17 2 25 162 31 145

Imbabura 6 36 3 2 6 25 23 180

Loja 16 76 4 2 16 62 54 380

Los Ríos 13 14 5 2 13 76 23 70

Manabí 22 53 8 2 22 122 46 265

Morona S. 12 45 2 2 12 30 32 225

Napo 5 18 2 2 5 15 12 90

Pastaza 4 17 2 2 4 10 12 85

Pichincha 8 52 12 2 8 47 17 260

Tungurahua 9 44 4 2 9 45 24 220

Zamora 9 24 2 2 9 29 18 120

Galápagos 3 5 2 0 3 14 3 25

Sucumbíos 7 26 2 2 7 19 18 130

Orelllana 4 29 2 2 4 9 13 145

Sto. Domingo T. 1 7 3 2 1 10 3 35

Sta. Elena 3 8 3 2 3 15 10 40

TOTAL      24 221 797 103 46 221 1039 542 3985

RESUMEN DEL NÚMERO DE DIGNIDADES A ELEGIRSE

TOTAL GENERAL DIGNIDADES A ELEGIRSE 5.964

Simón Bolívar 5 
Total 
 

30 
 

Anconcito 5 
José Luis Tamayo/Muey 5 Salinas 
Total 
 

10 
 

  Total  vocales de juntas parroquiales   40 
  Total 3985 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN: 
 
 

 

 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los 
diecisiete días  del mes de diciembre del dos mil ocho.- Lo certifico. 
 
f.)  Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral. 
 
 
 
 
 



PLE-CNE-3-14-1-2009 
 
 

“CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

Considerando: 

 
Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el Consejo Nacional Electoral le 
compete: organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera 
transparente los procesos electorales; 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 219 
numeral 6 de la Constitución de la República, al Consejo 
Nacional Electoral le corresponde reglamentar la 
normativa legal sobre asuntos de su competencia; 
Que, el artículo 4 del Régimen de Transición de la 
Constitución de la República establece que podrán también 
presentar candidaturas otras organizaciones políticas, para 
lo cual deberán presentar el uno por ciento (1%) de firmas 
de adhesión de los ciudadanos y ciudadanas del 
correspondiente registro electoral; 
 
Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la 
Constitución de la República faculta al Consejo Nacional 
Electoral para que en el ámbito de su competencia dicte las 
normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional; 
 
Que, el artículo 2 del Régimen de Transición de la 
Constitución de la República señala: “El proceso de 
elecciones de los dignatarios señalados en estas normas de 
transición serán organizados y dirigidos por el Consejo 
Nacional Electoral; y, 
Que, es necesario regular la presentación de candidaturas 
de las organizaciones políticas que no participaron en las 
elecciones de asambleístas desarrolladas, el 30 de 
septiembre del 2007; y,  

 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades constitu-
cionales,  
 

Resuelve: 
 
 
Expedir el siguiente Instructivo para la recolección, 
validación y verificación de firmas de adhesión de 
candidaturas de las organizaciones políticas para las 
elecciones generales a celebrarse el 26 de abril y 14 de 
junio del 2009. 
 
 
Art. 1.- Período de recolección de firmas de adhesión a 
las candidaturas de organizaciones políticas.- El período 
de recolección de firmas de adhesión a inscripción de 
candidaturas será desde el día siguiente de la publicación 
oficial de la convocatoria  a elecciones generales  del   
2009 hasta el 5 de febrero del 2009 a las 18h00 horas, día 
y hora en que se cierra la  inscripción de candidaturas. 
 
 
Art. 2.- Entrega de formularios y software de firmas de 
adhesión.- Previa petición escrita del representante legal 
de la organización política, el Consejo Nacional Electoral 
o las delegaciones provinciales entregarán: 
 
 
- El formulario de firmas de adhesión pre-impreso con el 

nombre de la organización política y la jurisdicción en 
la que va a participar. 

 
 
-  Software de registro de firmas de adhesión. 
 
 
Los formularios y el software referidos anteriormente 
serán entregados en el Consejo Nacional Electoral a las 
organizaciones políticas que deseen participar en 
candidaturas a nivel nacional y del exterior, y en las 
delegaciones provinciales del CNE a las organizaciones 
políticas que deseen participar en candidaturas a nivel 
provincial, cantonal y parroquial. 
 
 
Art. 3.- Reproducción de formularios.- Los formularios 
destinados a recoger firmas de adhesión a las candidaturas 
de las organizaciones políticas que desean participar en las 
elecciones del  26 de abril y del 14 de junio del 2009, serán 
proporcionados por el CNE y las delegaciones provinciales 
del CNE, estos los reproducirán los interesados a su costo 
y bajo su responsabilidad. 
 
 

PRESENTACION DE FIRMAS DE ADHESION A 
LAS CANDIDATURAS DE LAS  

ORGANIZACIONES POLITICAS 
 
 

Art. 4.- Registro Electoral de referencia.- El Registro 
Electoral Referencial que se tomará en cuenta para el 
respaldo de firmas de adhesión a movimientos políticos, 
será  con corte al 7 de noviembre del 2008. 
Art. 5.- Procedimiento para la entrega de firmas de 
adhesión.- Cuando la organización política hubiere 
cumplido el proceso de recolección de firmas de adhesión, 
deberán entregar conjuntamente hasta las 18h00 del 5 de 
febrero del 2009,  los formularios de firmas de adhesión y 
los medios magnéticos, los formularios de inscripción de 
candidatos  y el símbolo o logotipo de la organización 
política para ser calificado. 

 
Art. 6.-  Requisitos de firmas de adhesión.- El uno por 
ciento (1%) de las firmas de adhesión del Registro 
Electoral Nacional, faculta a presentar candidaturas a: 
Presidente y Vicepresidente de la República; represe-
ntantes al Parlamento Andino; asambleístas: nacionales, 
provinciales y del exterior, prefectos y viceprefectos 
provinciales;  alcaldes municipales; concejales municipales 
urbanos  y rurales; y, vocales de juntas parroquiales 
rurales. 
 
El uno por ciento (1%) de las firmas de adhesión del 
Registro Electoral,  de la respectiva provincia, faculta a 
presentar candidaturas a: Asambleístas provinciales; 
prefectos y viceprefectos provinciales; alcaldes 
municipales; concejales municipales urbanos y rurales; y, 
vocales de juntas parroquiales rurales. 
 
El uno por ciento (1%) de firmas de adhesión del Registro 
Electoral, del respectivo cantón, faculta a presentar 
candidaturas a alcaldes municipales; concejales 
municipales urbanos y rurales; y, vocales de juntas 
parroquiales rurales. 
 
El uno por ciento (1%) de firmas de adhesión del Registro 
Electoral, de la respectiva parroquia, faculta  a presentar 
candidaturas a vocales de juntas parroquiales rurales. 

 
El uno por ciento (1%) de firmas de adhesión del Registro 
Electoral de la respectiva zona electoral del exterior, 
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faculta a  presentar candidaturas a asambleístas del 
exterior. 

 
PROCESAMIENTO DE VALIDACION Y 

VERIFICACION DE FIRMAS DE ADHESION 
 
Art. 7.- Al momento de la inscripción de listas de 
candidatos, el representante de la organización política, 
entregará en la Secretaría del Consejo Nacional Electoral o 
en la Junta Provincial Electoral según corresponda, la 
totalidad de formularios de adhesión de firmas con al 
menos el 1% de firmas de respaldo de ciudadanas o 
ciudadanos empadronados  en la jurisdicción, debidamente 
organizados por lote, carpeta, foliados y numerados; y, los 
medios magnéticos con la información requerida en el 
“software para el registro de firmas de adhesión”. 

 
El formulario contendrá los siguientes datos: Lugar, fecha, 
número del formulario, número de cédulas, apellidos y 
nombres, y las firmas o huellas del ciudadano. 

 
Art. 8.- Al momento que las organizaciones políticas 
entreguen los formularios y medios magnéticos de firmas 
de adhesión en la Secretaría del CNE y de la Junta 
Provincial Electoral según corresponda, se procederá a 
constatar la totalidad de registros o cédulas encontradas en 
los medios magnéticos y físicos; para lo cual, deberán estar 
presentes el Director de Informática Electoral o su 
delegado, el Jefe de centro de cómputo o su delegado, 
respectivamente según corresponda; y el delegado de la 
organización política.  
 
El representante legal de la organización política debe 
firmar un acta de entrega recepción, en la que se detalla, la 
totalidad de registros entregados físicamente y el número 
de registros que consten en el medio magnético. 
 
 Art. 9.- La Secretaria del CNE de la Junta Provincial 
Electoral, certificará y foliará todos los formularios de 
firmas de adhesión y enviará conjuntamente con los 
medios magnéticos a las direcciones de Informática 
Electoral y Sistemas Informáticos del CNE y centros de 
cómputo respectivamente para realizar la validación y 
verificación de las firmas de adhesión en el software 
diseñado para el efecto. 
 
 
Art. 10.- La Dirección de Informática Electoral, la 
Dirección de Sistemas Informáticos del CNE, y las 
delegaciones provinciales electorales para la validación de 
firmas de adhesión seguirán los siguientes procesos: 
 
 
1. Cruzarán el cien por ciento de la información constante 

en los medios magnéticos con el registro electoral de la 
respectiva jurisdicción, esto es números de cédulas, 
nombres y apellidos. 

 
2. Comprobarán físicamente, que la información 

registrada en los formularios de firmas de adhesión sea 
la misma que consta en los medios magnéticos 
entregados por la organización política; para lo cual 
seleccionarán aleatoriamente los formularios de 
adhesión de firmas y se cotejará el contenido del 

formulario físico con el contenido en el medio 
magnético, a través de los campos: lote, carpeta, 
formulario, número de cédula, nombres y apellidos.  

 
3. En el caso de que el procedimiento anterior no 

coincida, es decir, que los números de lote, carpeta y 
formulario no corresponda, se procederá a buscar a 
través del sistema por número de cédula y en el caso de 
existir, se cotejará el contenido del formulario físico 
con el contenido en el medio magnético. 

 
4. Se verificará visualmente las firmas contenidas en los 

formularios físicos con las registradas en la base de 
datos del CNE. Para el análisis se efectuará un 
muestreo aleatorio simple con el 95% de confiabilidad 
y con un margen de error del ± 3% de acuerdo al 
número de firmas requeridas; como ejemplo se adjunta 
en el Anexo 1 los números de muestras por provincia, 
del exterior y total del registro electoral. 

 
Luego de realizar los procedimientos anteriores, el sistema 
emitirá un reporte resumido final que contendrá lo 
siguiente: 
 
a) Total de cédulas repetidas; 
b) Total de cédulas con novedad, es decir cédulas con 

nombres diferentes, sin firma o sin huella, firmas 
diferentes; 

 
c) Total de cédulas no registradas; 

 
d) Total de cédulas registradas; 

 
e) Total de cédulas registradas en otras jurisdicciones; y, 

 
f) Total de cédulas registradas correctamente en la 

respectiva jurisdicción. 

 
De ser necesario, las delegaciones provinciales del CNE, 
pedirán asistencia técnica al Consejo Nacional Electoral. 
 
 
Art. 11.- La Dirección de Informática Electoral y la 
Dirección de Sistemas Informáticos del CNE, presentarán 
conjuntamente al Pleno del Consejo Nacional Electoral el 
informe de la validación y verificación de firmas de 
adhesión. 

 
El Director Provincial del CNE, conjuntamente con el Jefe 
del Centro de Cómputo, presentará al Pleno de la Junta 
Provincial Electoral el informe de la validación y 
verificación de firmas de adhesión. 
 
El  informe técnico de la validación y verificación de 
firmas de adhesión, deberá ser presentado dentro de los 
plazos establecidos para la inscripción de candidatos. 
 
 
Art. 12.- Notificación.- La Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral notificará la resolución tomada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los organismos 
electorales provinciales, a los consulados en el exterior y a 
la organización política, en el respectivo casillero electoral. 
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La Secretaría de la Junta Provincial Electoral,  notificará la 
resolución tomada por el Pleno de la Junta Provincial 
Electoral,  a la organización política, en el respectivo 
casillero electoral. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

PRIMERA.- El Consejo Nacional Electoral resolverá 
cualquier duda sobre la aplicación de este Instructivo en 
base a las facultades que se consagran en la Constitución 
de la República. 

 
 
SEGUNDA.- El presente instructivo deroga cualquier otra 
disposición de igual o de inferior categoría que se le 
oponga. 
 
 
El presente instructivo entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
 
 



ANEXO 1

PROVINCIA/JURISDICCIÓN Electores  1% (firmas 
requeridas) Muestra

AZUAY                                             542.027 5.420 892
BOLIVAR                                           147.780 1.478 620
CAÑAR                                             197.268 1.973 692
CARCHI                                            129.504 1.295 585
COTOPAXI                                          297.479 2.975 785
CHIMBORAZO                                     367.719 3.677 827
EL ORO                                            429.286 4.293 855
ESMERALDAS                                    321.717 3.217 801
GUAYAS                                            2.457.052 24.571 1.023
IMBABURA                                          299.359 2.994 787
LOJA                                              336.062 3.361 810
LOS RIOS                                          527.916 5.279 888
MANABI                                            1.023.819 10.238 966
MORONA SANTIAGO                         91.032 910 491
NAPO                                              60.049 600 384
PASTAZA                                           50.642 506 343
PICHINCHA                                         1.777.517 17.775 1.007
TUNGURAHUA                                    389.236 3.892 837
ZAMORA CHINCHIPE                         60.343 603 385
GALAPAGOS                                       14.847 148 130
SUCUMBIOS                                       99.532 995 515
ORELLANA                                          69.476 695 421
STO DGO TSACHILAS                       263.009 2.630 759
SANTA ELENA                                    178.808 1.788 668
EUROPA, OCEANÍA Y ASIA 123.918 1.239 573
EE.UU CANADA                                  21.635 216 180
AMERICA LATINA, EL CARIBE Y AFRICA 11.321 113 102

TOTAL EXTERIOR 156.874 1.569 635
TOTAL REGISTRO ELECTORAL 10.288.353 102.884 1.056

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Registro actualizado al 7 de noviembre del 2008
TABLA PROPUESTA PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS

 
 
 
Adicionalmente, el Pleno del organismo dispone al Director de Sistemas Informáticos, publique en la página web del Consejo 
Nacional Electoral, el presente instructivo”. 
 
RAZON:  Siento  por  tal  que  el  instructivo  que  antecede fue aprobado por el  Pleno del  Consejo Nacional Electoral,   en  
sesión de  miércoles 14 de enero del 2009.- Lo certifico. 
 
f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral. 
 

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE 
QUINSALOMA 

 
Considerando: 

 
Que, corresponde a la Municipalidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 8 del Art. 14 de la Ley Orgánica 
de Régimen Municipal, el mantenimiento y administración 
de los cementerios; 
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Que, los lugares destinados para cementerios en el cantón, 
serán adquiridos, cuando fuere necesario, por el  Municipio 
según el procedimiento de expropiación establecido en la 
ley; y, 
 
Que, tanto la ubicación de los cementerios, como la 
distribución de áreas en su  interior y la administración y el 
funcionamiento, se sujetarán a las leyes sanitarias, y no se 
hará ninguna construcción, reparación o ampliación sin 
previa autorización de la Municipalidad, 
 

Expide: 
 

La siguiente Ordenanza que regula el servicio de 
cementerio en el cantón Quinsaloma. 
 
Art. 1.- La administración de cada cementerio estará a 
cargo de un administrador que será designado en la forma 
prevista por la ley. 
 
El Comisario Municipal tendrá a su cargo la 
administración del cementerio, mientras no se designe a un 
administrador, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias del Municipio. 

 
Art. 2.- Son deberes del Administrador  de cada 
cementerio. 
 
a) Llevar libros independientes de inhumaciones y 

exhumaciones  de  las bóvedas y sepulturas en tierra, 
en los que se registrarán en orden cronológico con una 
clasificación alfabética: los nombres de los fallecidos, 
la fecha de inhumación y exhumación verificadas en el 
cementerio; 

 
b) Solicitar al Alcalde para realizar las reparaciones 

necesarias; 
 
c) Concurrir a todas las exhumaciones; y, 
 
d) Controlar el cerramiento de bóvedas, sepulturas y el 

mantenimiento del cementerio de conformidad con las 
prescripciones de esta ordenanza, caso contrario 
informar al Alcalde para las sanciones pertinentes. 

 
Art. 3.- Cualquier persona natural o jurídica podrá 
comprar un lote de terreno en los sitios señalados por el 
Municipio, para la construcción de bóvedas o mausoleos. 
 
Art. 4.- El Municipio destinará un espacio del cementerio 
para sepulturas gratuitas que serán asignadas previa 
autorización del Alcalde y en las parroquias, cuando estas 
se crearen, por las juntas parroquiales y del servicio 
sanitario cantonal y municipal. 
Art. 5.- Los interesados en adquirir un terreno o bóveda 
municipal en el cementerio presentarán una solicitud con el 
timbre municipal al Alcalde determinando el área a 
utilizar, esto es hasta 10 m2 a particulares y 33 m2 a 
instituciones y luego de su aprobación, se procederá a 
elaborar al contrato de venta respectivo. 
 
Art. 6.- Para realizar la construcción de bóvedas o 
mausoleos, los propietarios de lotes en el cementerio 
enviarán al Departamento de Obras Públicas y a la 

Dirección del Departamento de Planificación,  la solicitud 
describiendo el tipo de construcción, materiales a utilizar y 
más detalles que acompañarán el plano de la construcción 
con dos copias, una para archivo de Secretaría y otra para 
la administración del cementerio, para la aprobación 
respectiva. Se comprobará que la altura de la construcción 
guarde proporción con el área adquirida y diseño. 
 
Art. 7.- Se prohíbe a los particulares realizar construccio-
nes  destinadas a la venta o arriendo. 
 
Art. 8.- Una vez cumplida la construcción funeraria dará 
aviso al administrador de cementerio, y solamente con su 
visto bueno podrá ocuparlo una vez que el Departamento 
de Obras Públicas haya verificado el cumplimiento de las 
normas establecidas y el plano aprobado en relación con 
las medidas necesarias de higiene. 
 
 

Art. 9.- Las lápidas serán de concreto, mármol, bronce u 
otro material semejante y el plazo de colocación es de 6 a 
9 meses desde la fecha de su inhumación, sí cumplido este 
plazo los dueños no colocarán la lápida, el Administrador 
podrá ordenar su colocación y ordenar su cobro por la vía 
coactiva. 
 

DE LAS INHUMACIONES 
 
 

Art. 10.- Las inhumaciones de cadáveres se realizarán 
únicamente en el cementerio, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos. 
 
a) Presentación del certificado de defunción; 
 
b) Certificado del Tesorero Municipal de haber satisfecho 

las obligaciones correspondientes; y, 
 
c) Haber cumplido los demás requisitos establecidos en la 

ley. 
 
Art. 11.- Las inhumaciones se harán en el periodo de 
08h00 a 18h00. En ningún caso depositarán o conservarán 
en un mismo nicho otros restos humanos que aquello para 
los que se tomó en arrendamiento o propiedad de la 
bóveda. 
 
Art. 12.- Para la consecución de sepulturas gratuitas 
bastará el certificado de defunción y la autorización del 
Servicio Sanitario Municipal y del Alcalde. 
 
 

DE LAS EXHUMACIONES 
 

Art. 13.- No podrá ser exhumado ningún cadáver sino una 
vez cumplidos los siguientes requisitos: 
 
a) Certificado del Tesorero Municipal de haber satisfecho 

las obligaciones respectivas; 
b) Autorización escrita del Jefe de Area de Salud del 

Cantón, de conformidad con la ley;  
 
c) Haber transcurrido el período de 6 años, por lo menos, 

desde la fecha de inhumación; y, 
 
d)  En el caso de existir  orden del Juez competente, en 

cualquier tiempo. 
 
Art. 14.- El Administrador del cementerio será responsable 
de las exhumaciones que no se realicen de acuerdo a esta 
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ordenanza, sin perjuicio de exigir el pago de los valores 
adeudados y de la acción penal a que diere lugar. 
 
Art. 15.- El plazo máximo dentro del cual necesariamente 
se procederá a la exhumación de un cadáver será de 10 
años a partir de la fecha en que se realizó la inhumación; 
disposición que se aplicará tanto en bóvedas municipales  
como particulares. 
 
Art. 16.- Una vez cumplido el plazo señalado en el Art. 
anterior, el Administrador del Cementerio comunicará del 
particular al Alcalde quien por medio del Comisario 
Municipal citará a los interesados concediéndoles para su 
exhumación el plazo de 30 días, vencido el cual se 
ordenará que lo restos sean exhumados una vez cumplidas 
las formalidades establecidas en esta ordenanza. 
 
Art. 17.- Prohíbase sacar fuera del cementerio los restos 
humanos; sin embargo, podrá concederse permiso para 
ello, con orden estricta del Servicio Sanitario Cantonal, en 
el cual se indicará el destino de estos restos. 
 
Art. 18.- Si en el momento de exhumación se observa que 
no han sido destruidas totalmente las partes blandas del 
cadáver, podrán los interesados renovar el arriendo de la 
bóveda haciendo el pago correspondiente. 
 
Art. 19.- El ataúd, los restos del mortaje y otras prendas 
similares serán destruidas y en ningún caso se permitirá 
que se saquen del cementerio y se utilicen por segunda 
vez. 
 

CANONES Y PRECIOS 
 

Art.  20.- Para el arrendamiento de bóvedas o terreno, en 
el cementerio se fijan los siguientes precios, pagaderos por 
adelantado. 
 
Arriendo de bóvedas                                  US $ 12,00 
Venta de nichos                                         US $ 50,00 
Venta  de terreno para inhumación            US $ 20,00 

por m2 
 
También se podrán adquirir por compra directa las bóvedas 
y terrenos a que se refiere el presente artículo, por el precio 
fijado por el Departamento Financiero Municipal. 
 
Estos valores serán reajustables anualmente. 
 

DE LAS SANCIONES 
 

Art. 21.- Las contravenciones a esta ordenanza serán 
sancionadas de la siguiente manera: 
 
a) Faltas graves.- Son aquellas contempladas en los 

literales b); c); d); e); f); i); del Art. 22 de esta 
ordenanza y serán sancionadas con multa de US $ 
20,00 impuestas por el Comisario Municipal previo 
informe del Administrador del Cementerio; y, 

b)  Faltas leves.- Son todas las demás infracciones 
contempladas en el Art. 22 de esta ordenanza y se 
sancionarán con multa de US $ 10,00. 

 

Art. 22.- Son infracciones a la presente ordenanza las 
siguientes: 
 

a) El incumplimiento de lo determinado en el Art. 8 de 
esta ordenanza; 

 

b) Las inhumaciones de cadáveres prescindiendo de los 
requisitos establecidos en la ley y esta ordenanza;  

 
c) La profanación ocurrida en cualquier forma en el 

cementerio;  
 
d) El incumplimiento de lo mandado para la exhumación 

de cadáveres;   
 
e) Sacar fuera del cementerio cadáveres, restos materiales 

o piezas utilizadas en las inhumaciones o 
exhumaciones sin la autorización correspondiente; 

 
f) El tráfico de cualquier objeto del cementerio. Si el 

responsable fuera un empleado del Municipio será, 
además, destituido del cargo; 

 
g) Los daños que se causaren en todo lo que exista en el 

cementerio, sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
hubiere lugar; 
 

h)  La alteración premeditada en la numeración de las 
bóvedas o de las inscripciones de las lápidas; e, 

 
i)  La falta de palabra u obra a la autoridad del ramo, por 

causa o consecuencia del ejercicio de su cargo. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Art. 23.- El pago del valor del arrendamiento de las 
bóvedas o de terrenos en los cementerios, se hará por 
períodos anuales adelantados. Por ningún concepto se 
exonerará de ese pago a persona alguna, sin perjuicio de 
las inhumaciones gratuitas que hiciere la Municipalidad, de 
cadáveres de indigentes, para lo cual se utilizarán las áreas 
de terreno expresamente dedicadas a esa utilización. 
 
Art. 24.- La administración de cada cementerio llevará un 
libro de  registro  de los arrendamientos de bóvedas y de 
las ventas de nichos o de terrenos en los cementerios, con 
determinación de la fecha, nombre del propietario o 
arrendatario, indicación precisa del bien a que se refiera la 
inscripción, precios, plazos y demás datos que fueran 
necesarios. 
 
Así mismo, la administración llevará un registro prolijo de 
las sepulturas gratuitas en el que constarán los mismos 
datos antes señalados, en cuanto fueren pertinentes. 

 

Art. 25.- En el cementerio podrán celebrarse ritos 
religiosos de cualquier culto, previa la autorización 
correspondiente que extenderá el Administrador en todos 
los casos, salvo que se tratare de celebraciones o 
ceremonias prohibidas o contrarias a la moral y a las 
buenas costumbres. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA.- El plazo establecido en el Art. 16 de esta 
ordenanza entrará en vigencia  a partir de la construcción 
de nichos   que para el efecto realice la Municipalidad.  
SEGUNDA.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dada en la sala de sesiones del I. Consejo Municipal del 
cantón Quinsaloma, a los treinta días del mes de octubre 
del 2008. 
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f.) Sr. José Manuel Tapia Jiménez, Vicepresidente del 
Concejo. 
 
f.)  Lcdo. Tony Daniel Bósquez Albán, Secretario. 
 
Certifico: Que la presente Ordenanza que regula el 
servicio de cementerio en el cantón Quinsaloma, fue 
discutida y aprobada por el I. Concejo Municipal del 
Cantón Quinsaloma en dos sesiones celebradas los días 23 
y 30 de octubre del 2008. 
 
Quinsaloma, noviembre 5 del 2008. 
 
 
f.) Lcdo. Tony Bósquez Albán, Secretario. 
 

De conformidad con lo prescrito en el Art. 69 numeral 31 y 
Arts. 126, 128, 129, 133 y 134 de Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, sanciono y ordeno su promulgación. 
 
Quinsaloma, noviembre 14 del 2008. 
 
f.) Mec. Ind. Freddy Buenaño Murillo, Alcalde del cantón 
Quinsaloma. 
 
Lo certifico. 
 
Que proveyó y firmó la ordenanza que antecede el señor 
Alcalde del cantón Quinsaloma, en la fecha señalada.- Lo 
certifico. 
 
Quinsaloma, noviembre 14  del 2008. 
 
f.)  Lcdo. Tony Bósquez Albán, Secretario Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 

FE DE ERRATAS 
 

CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E 
INVERSIONES 

 
 
OFICIO CXC-DE-2009-047 
 
Quito, 19 de enero de 2009 
 
Señor  
Luis Badillo  
Director (E) Registro Oficial 
Ciudad.-  

REF: Fe de erratas a la Resolución 465 publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 506 del 
14 de enero de 2009. 

 
 
De mis consideraciones: 
 
Por medio de la presente, me permito solicitar a Usted la 
siguiente Fe de Erratas a la Resolución No. 465 del 
COMEXI, que consiste en agregar en el Anexo 1-A el 
requisito de Registro de Importador, como documento 
control previo, para la importación, de las siguientes 
subpartidas: 

 
 
 
 

1 0601100000  69 0713501000  137 0811909400  205 1108190000 
2 0601200000  70 0713509000  138 0811909500  206 1201001000 
3 0602101000  71 0713901000  139 0811909600  207 1201009000 
4 0602109000  72 0713909000  140 0811909900  208 1202101000 
5 0602200000  73 0714201000  141 0813100000  209 1202109000 
6 0602300000  74 0714209000  142 0813200000  210 1202200000 
7 0602400000  75 0801111000  143 0813300000  211 1203000000 
8 0602901000  76 0801119000  144 0813400000  212 1204001000 
9 0602909000  77 0801190000  145 0813500000  213 1204009000 
10 0603110000  78 0801210000  146 0814001000  214 1205101000 
11 0603121000  79 0801220000  147 0814009000  215 1205109000 
12 0603129000  80 0801310000  148 0901111000  216 1205901000 
13 0603130000  81 0801320000  149 0901119000  217 1205909000 
14 0603141000  82 0802110000  150 0904110000  218 1206001000 
15 0603149000  83 0802121000  151 0904201000  219 1206009000 
16 0603191000  84 0802129000  152 0904209000  220 1207201000 
17 0603192000  85 0802210000  153 0905000000  221 1207209000 
18 0603193000  86 0802220000  154 0906110000  222 1207401000 
19 0603194000  87 0802310000  155 0906190000  223 1207409000 
20 0603199010  88 0802320000  156 0907000000  224 1207501000 
21 0603199090  89 0802400000  157 0908100000  225 1207509000 
22 0604910000  90 0802500000  158 0908200000  226 1207910000 
23 0701100000  91 0802600000  159 0908300000  227 1207991100 
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24 0701900000  92 0802900000  160 0909100000  228 1207991900 
25 0702000000  93 0803001100  161 0909201000  229 1207999100 
26 0703100000  94 0803001200  162 0909209000  230 1207999900 
27 0703201000  95 0803001300  163 0909300000  231 1209100000 
28 0703209000  96 0803001900  164 0909400000  232 1209210000 
29 0703900000  97 0803002000  165 0909500000  233 1209220000 
30 0704100000  98 0804100000  166 0910100000  234 1209230000 
31 0704200000  99 0804200000  167 0910200000  235 1209240000 
32 0704900000  100 0804300000  168 0910300000  236 1209250000 
33 0705110000  101 0804400000  169 0910910000  237 1209300000 
34 0705190000  102 0804501000  170 0910991000  238 1209911000 
35 0706100000  103 0804502000  171 0910999000  239 1209912000 
36 0706900000  104 0805100000  172 0910999000  240 1209913000 
37 0708100000  105 0805201000  173 1001101000  241 1209914000 
38 0708200000  106 0805202000  174 1001901000  242 1209915000 
39 0708900000  107 0805209000  175 1002001000  243 1209919000 
40 0709200000  108 0805400000  176 1002009000  244 1209991000 
41 0709300000  109 0805501000  177 1003001000  245 1209992000 
42 0709400000  110 0805502100  178 1003009000  246 1209993000 
43 0709600000  111 0805502200  179 1004001000  247 1209994000 
44 0709700000  112 0805900000  180 1004009000  248 1209999000 
45 0709901000  113 0806100000  181 1005100000  249 1210100000 
46 0709903000  114 0807110000  182 1005901100  250 1210200000 
47 0709909000  115 0807190000  183 1005901200  251 1211200000 
48 0710100000  116 0807200000  184 1005902000  252 1211300000 
49 0712902000  117 0808100000  185 1005903000  253 1211400000 
50 0713101000  118 0808201000  186 1005904000  254 1211903000 
51 0713109000  119 0808202000  187 1005909000  255 1211905000 
52 0713201000  120 0809100000  188 1006101000  256 1211906000 
53 0713209000  121 0809200000  189 1006109000  257 1211909000 
54 0713311000  122 0809300000  190 1006200000  258 1213000000 
55 0713319000  123 0809400000  191 1007001000  259 1214100000 
56 0713321000  124 0810100000  192 1007009000  260 1214900000 
57 0713329000  125 0810200000  193 1008101000  261 1801001100 
58 0713331100  126 0810400000  194 1008109000  262 1801001900 
59 0713331900  127 0810500000  195 1008201000  263 2401101000 
60 0713339100  128 0810600000  196 1008209000  264 2401102000 
61 0713339200  129 0810901000  197 1008301000  265 2401201000 
62 0713339900  130 0810902000  198 1008309000  266 2401202000 
63 0713391000  131 0810903000  199 1008901100  267 2401300000 
64 0713399100  132 0810905000  200 1008901900  268 2852002900 
65 0713399200  133 0810909000  201 1008909100  269 5201001000 
66 0713399900  134 0811909100  202 1008909200  270 5201002000 
67 0713401000  135 0811909200  203 1008909900  271 5201003000 
68 0713409000  136 0811909300  204 1108120000  272 5201009000 

 
 
Esta incorporación de hace necesaria de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de dicha resolución, que dispone:  
 
“Artículo 7.- Reformar la Resolución 450 del COMEXI, estableciendo como documento de control previo al embarque el 
“Registro de Importador” y el “Documento de Destinación Aduanero” en reemplazo del “Permiso Fitosanitario de Importación” 
y el “Permiso Zoosanitario de Importación”, como documento de control previo a la presentación de la declaración aduanera, en 
los términos establecidos en el Anexo 1 de la presente resolución”.   
 
Sin otro particular, agradezco su atención a esta comunicación, y me suscribo.  
 
Atentamente. 
 
f.) Ab. Rubén Morán Castro, Secretario del COMEXI. 
 
 



Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado
Presidente Constitucional de la República

Responsabilidad de la Dirección del Registro Oficial


